
En relación con la Resolución de 11 de octubre de 2022 (BOE de 26 de octubre de 2022), 

por la que se publican las sanciones por infracciones muy grave y grave impuestas a

D. Amine Saoudi Hassani y Dña. Hind Frata El Idrissu mediante Resolución del Consejo de 

la CNMV de 29 de junio de 2022, se hace constar que:

Siendo firme la Sentencia dictada con fecha 16 de enero de 2025 por la Sección Tercera 

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que desestimó el 

recurso interpuesto contra la Resolución del Consejo de la CNMV de 29 de junio de 2022, 

las sanciones por infracciones muy grave y grave impuestas a D. Amine Saoudi Hassani y 

Dña. Hind Frata El Idrissu mediante la citada Resolución, son firmes a todos los efectos.

En consecuencia, se procede a modificar la publicación de dichas sanciones, en lo que a 

la firmeza de la Resolución se refiere.

Madrid, 9 de abril de 2025.- El Director General Adjunto del Servicio Jurídico,  P.D. de firma 
(Resolución de 14 de octubre de 2022), la Subdirectora de la Unidad del Servicio
Contencioso y del Régimen Sancionador, M.ª del Carmen Hidalgo Pérez.-
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